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Esta publicación, consta de una Revista ciéntífica mensual y. de este Boletín, que se publica-todos- los domín gos J' _

'co'sta-ndC:¡lli';;¡:i~cripci({n anual a ambos periódlcos vEÍNTE'PESETAS, que deben abonarse P9r adelantado, empe-'t '}:;'}t¡::;.: 1 s '\ » \ c',I: , ,Y'" •
... ,', J' l zando sieltlP;:e a coñt~rs~ las anualidades desde el' mes de Enero, . f -', :-'
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.Una 'euestíón palpitante. ~Efl el 'número 441 de' LA SEMANA VETERIN.rRIA,'",:'
,se'escribió un arJ:icu¡"Cí,el cual "it"ititCllase- Sigue 'el Úmqúet~ espjrifuál,:firÍ'hadápor
"dóña ,Consuelo 'Carrnona de Geidón, , cuyos párrafos, inspirados en el más '.e .;
presivo sentirnentajismo, conm ueven v' excitan las neuronas sensitivas, l~epe¡1-c,ft,-¿,

" tiendo en todos 10<:;.elernentos constitutivos de. mi orgarrismo al leer esos parra-
tos tan brillantes, . cuyos. destellos.ria su clara-inteligencia y las ternuras de su
corazón interpreta masavítlcsarnente esa señora.caritativa en .¡:Sr?>dela 'organiza-
ción. del Colegio de. hirérfanos," cuyo orgarrisíno nuevo, debernos con nuestras
fuerzas colaborar con entusiasmo tddos los veterinarios en, su' constitución y
prosperidad, en beneficio de esas pobres criaturas que 'se quedan abandonadas
cuando falta el .sostén de-la casa, ,

La mujer ha sido 'un ser l~umano que hasta en la actualidad, se ha conside-
rado' corno una- esclava fj()metida al-capricho del hombre; ,_...,

Pero a medida, CD;}~'\v-t:l\.evoluciQnando en sentido -progresivo y revolucion-a-
1 io la transforma¿iórú'l¡;l'e, l~s}~')eyes sociales; la mujer-carnina por la senda de la
erqancípacíón t~:;ts :n~UlYOS esfuerzós-psopagandistas apoyados en la expériencia

. del progreso, d~, laJciyiliz~,ción~y d~.la'paz social. '. I

Por eso es conveniente, que Iarmujer, intervenga directamente 'en los actos
sociales y más tGd.aví~ en las Institucicnes benéficas; -me refiero a la mujer bien
educada, instruida e llustl'qda_; que es la que. realmente puéde J;;' debe intervenir -
en estosasuntos. v . _' • -.' "" /',. " . ,. __

. La mujer ra,ciQn~alfu:¡en'teequilibrada y amante, de sus hijoJ<.tien~' más interés
-y piensa más qué: ~Jhombre en islucá~'les e instruirles, 'se desvela más per ellos, 'e) • ,;

y evita con .mésfacilidad las ctesvÍaciolles?" y ¡jesbarata los planes nefast6s_d~~d' .
'corrupción y-del vicio. \ ,.:'.'" ~ , ", .' <: .:- . ." ~~

Tengo la plena convicción, qqe la inmensa máyoría de- mis comm'ofes0'I;e,s,.~
que hayan leido el-articulo de la señora de yqrdón publicado enJA SE~1ANA;\YF..(:R.'t.'
'{ER!NAR]Acorrespondiente al número 44(, ya-lo habrán relegado al olyido,Est!n~' /
ta la apatía e indiferencia que reina en la Clase Veterinaria, 'que mas que aj:)'a:fí~~
es verdadera cobardía '10 que·te:ne.fl10S, por eso Iracasamos la ma'yorí~ de las; ve..:.:
ces. (Yo-creo que lo Ilevamos los veterinarios en In masa deTa sangre.) . s>:

, De suerte, que ya que los veterinai.ios ~l('j"pode.mos o no queremos mover-fa
palanca que ha de elevar y' consegu.ir'la~prosperi9ad de nuestros-venideros, 'SlV-' ...
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¡plko qúe lo hagan íi'uestras:. mujeres, mue 'yo creó 'son -ías mas indicadas para"
_conse~úiLel'j:an deseado Í,esu:~gimie!1-to-~e)~,.~las_e.: l,·~· , ,

__ ¿Cerno puede: consegutrse est'Ü?"SeI1i'cLllameJ.?-te",y con muy po~ü trabajo, Re-
"" rnitir s Iós subdelegados dé- Vetérinari, 'pe España tantas tarjetas del banquete

'._ éspirltual' corno veterinariós ejerzanen cada distrjto-y el subdelegado dEHdistrito
I enviar una de estas tarjetas, no a 1Juestr6;; ,co.FI1p-rofesoresrsino El las mujeres

de· ~.llos,.y estoy-seguro que 1iJrec'epienao así, obtendríamos un éxito grandioso.
--'- Esta es mi humilde opin ió~, de módo q.ue si la señor~~ (le Gordón ,la-consí-

-~ , .
'. 'PUBLICACIONES AGRíCÓLAS "« CALPE»~ "

CATECISMriS DEt.AflRICUITf)R~ y DEl ~GANAÓERO
, '. M;DALLA Di ORO" EN~-EL GOI(CURSO 'N.wIOH'AL DE GANAD,~RiA- DE '1~22 ' :

'" '

. ,

,Publicad'os: bajo:la, d'irección :-de LU'IS, DE HOYOS :SAINZ
- ' L-0s Ca~~éiúno.s- del JJgri~lj.lt~J:"JJ del.: Ga12~d~ro, folletos' d~AgriC'tI~tu;a .popular

, y p.rá.cticas a~l'ífolas :}'.p~~cuar~as, constan de 32 .páginas, d~ I9(').pol' I:35,mn¡¡.;
, en, fipo d~-,I'et1"a claro", l'eg!.tb-Ie_y pl'Ofusamente Ilustrados _

" :' en el -textp y con Iámjnas. en T:Legroiy en color -
- ~ • .: '-~ -,........- - - "- :..- y.... , •

, ' - r, 1501 Catacisrylos i:luqlicados'. - . :. __ \-'
L~s-'úl-t,im'os Catéci~rñ6s publicados completa; la inter~s.fn,te 'Serit,XiII, t:t~Zoq-

- tec.nia,ésp~-éial J,' ~c:-?ta¿íej-¡d:,gue, comprende lo,dítulos_s¡guieptes:' ,

~34--I.-"El cabatto He silln, por ·En.rigue, . , e}l España, por.C. Sanf¡'~go Enriquez: -
Pónce. ' .: -c ,+--- ,J _____. - 72-6.-CabaNo y .1Jegua d.e traba/o; por

3S':~·~Cómo se elig-f!. u!f,cabalto setírelf- .josé Orerjsanz. ' .-. ' ,
'ta;!, por Manuel ~7fed'ína., ·1 !13~7.----;:-CÓ1jZOse elige:ktn taro semental,

_36-3.-Jztcu~ación riTtilicial,.-de g-glfillas, , por Luis Sáiz. , .
...:-por J. Montrojo. _ ' Io8--I09,8-9.--=La· edad dé lQS animales;
37-4.::.....Ei-g'allú¡-er{J:modelos Jl 'construc: r: por .Euseb¡o Molinª -

ción, por :8: Calderón. <, \ 141-IO,-Crfa y rec;-ía de.l'p'otro, por
-?l-S·-Las vacas \s¡úzé ,Y llOlandesas· 'Ráfael'E:astejón."'- ~- ..": ' / -.
_ . ," _ -Precio de-cada núm ro: -cincuenta céntimos ,'~'
7 !-. ,< " -,' - _ "

¡Erí-Mciqr~d "Cas,a del Libro'·' A,ve,nida.',F.?fv: M,arg$II,.7-
." ... - . , .~. } ~

. Esta Revista sirv:e asus sus oriptore s la.s Pu):Jlioaciolles Agrícolas OALPE con e120 porlGO de descuento' ,
- - ~ -r . /

..

, ---~, -' - L_ -!-
dera razonable y oportuna, se puede poner en "práctice- a, la mayor brevedad y
verá qOl1lO qy,izlt se logren sus pretensiones altruistas, t' .--:.'_'. .'

Me aS990, por 10 tanto, plenamente Ji las' ideas vertidas por-doña 'Consuelo
Carmona de. Gordón, ya que el nornbne de Consuelo, sígniñca el alivio' de toda
pena p aflicción al desamparado o desheredado de. la fortuna. _ '

P-or-Jo tanto," ofrezco ini concurso a 'esa obra benéfica ya la vez-saludo' a esa
señora caritativa que con el fruto de SLl talento e inspiración en la que ha pues-
to todo el amor, toda su fé y entusiajrno en pro -tle dicha- institución, la Clase
Veterinaria no olvidará ese' rasgo de' altruismo '-Y:.espontáneamente, .surgirá.Ja,
alabanza, tan racional corno merecida a esaseñora, PQ1'" parte de todo? los vete-
rinarios amantes del prog[eso.--::,,"Eduardo Narbo« Fdrnos. -", "
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':COl\IENfARlO.~Después de agr~tlec~rle al 'señor. Narbón tan inmerecidos 'elo-
gios, pues lo hecho por mi.río tiene :'~nacrade' particular,' he de manifestarle que
'no me' parece bien su idea de mandar tarjetas, a los subdelegados de Veterinafia,

" porque eso equivaldriaa op,Jigar;a las ,geftte' a concurrir a este banquete espi-
o .ritual, y yo quiero, que qlli.eJle~:t©men-P:lrte en él lo hagan por su corazón Y' no

Ror fuerza.-c. t: de D. - ",' ' '.
", Lá suscripción para-el Colegio de huérfanos.e-Por -ún eri'or+dé suma

de las cantidades del badquete -'espidtu::tl en é! número 445, se dió un- total de
3.6'86 pesetas, -cuando 'en rei}liqád: era' de 3. í48', .sr por üd motive €l,~to.tal efecti-
vo c!.elo recaudado hasta entonces el a de 37.95° pesetas 70 céntimos y.no de'
"37.88(7° C:?I1W ~e díjo.' .- ,./1, . ~ >' y'. _ ,-:; " t '/,"-

.... ~.,.. ,

. _' _..,. :'S~",ma:a71ü:.riar.: e, '37.95°-,,70
/ ~ PARA ÉL BAN<,lTT];:TE-ESPJRITUAL.-,Don 1'eodbm' GOl1íá1éz-Capitán,

Avila, J S pesetas; ~don Silverio Yáñez, Casalarreina' (Logroñe), J 5;
don Antonio Gnada~_,Ma.Llsillade las Mulas (León), l'S;, doña -Flora

Pesetas Gts

}IÍÓDDCToSYETBR¡NA~IOS~
, .. DE ORI..EANS '(F~ANCIA) ~

, "' - ',.!. ~OI:V'oPECrÓ~Ar:B~=Q-UI~O'

'_ POLVO CdRROIl0RAN:rE
- • e _

> EM UC 1/1N'A
,POL V,O,ASTR!NGENTE 'POMADA ANTFM-AMj(rICA

, - ~ -,SOÚCiTESE'EL CAJ'ALO~O tOhtPLETO

. LA BORATÓR lOS ~8Á·tiJ'EZ.~APARTADÓ 121-S . SE8AS;IÁt<
~ , J' _ ~ _ ... ~

- , .
Marcos de Gn.ad3!.rIdern (I€I.), 15; niños Pura y Luis Guada Marcos', "
Idémjid'1, 20; don Julio Cólera, San Martínde Maldá, (Lérida), 16;'
don Eduardo Narbón, Jérica .(CastellÓQ1, '25; don 'José' Figols; Cálato-
rao (Zaragoza), 25; don' Jesús tagQna, Torrenueva'{C. Real)¿ 20; don
Joaquín Ferreres, Chert (Castetlón), 15~dqn Julio Rodr~gue~,-Teju~'p
(África), 25; doña Victoria; 'Rodriguez .de Sanz. Egaña, MadrId·, ioo;"·:.-
don Dionisio Sánchez, Muñosancho.] Aviía)¿ 15; ,don. Acacio (~tltié- ,
rrez, Aguilar "d'~Carnpóo (Palencia], -IS; gón Serafín Morales, Antilia ~
de Pino (1dern), -I 5f, don António Rodrigo Mangas, Reveldirio (Zara- .
goza)J 5; doña Josefa López ti,e Martínez, ~jalvir (Madrid), ~5; don
Luis López Fanjul, Gijón (Oviedo),-2'5; doñaInocenciaVívó de MaTtí-,
nez, Villafamés .(Cas,tellól1), ~5;, donManuel Franco..Aguavíva (Te-
ruel), 15; D. Ceferino C_oG~ález,Bañeras-de Rio]a (Logroño], 2~; doña
Rosa Rodríguez 'de Antjllano, ~iLandiUa (Badajoz), i5,; don José: v.á.-
bañas, El Perdigón (Zamdra), J 5i don Jesús Cafballo,'Lugo,~So;.doi1.a

. Victoria Mosqueta de Garbaflo e hij"os,'Lug0, '100; doña Pilar Benito
de Lacunza, Sena (Huesea), 20; ~OJl Andrés Pérez, Nador (Africa), 25;
don Rafael Higuera::), Santisteban del Puerto, (jaén), 25; don Aquilino
López, Camporreal (Madrid), 20; .don .lV~arianoLópez, Idern (Id.), 20; -
don Francisco Albiol Bailach, Arnposte (Tarragona), 25; don Manuel
Ruiz, Soto de Cameros (Logroño), -15..; don Francisco Blasco, Celia

, ~ .
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-(Tel~el), :2'S;:doi'ía Férrnina Los Krcos' de fi~la,rte~ Lumbier (~avE!ll'a),"
'2S';,d01~ Millán Valdivielso, Cuél'lar (Segovia,) ¡'5; don Antonio Fér-
náridez, , MozéfVlcill6 Cid.),,: 1,5; don Manue] Jiménez., Cervera del Río
Alhama.-(Logroño" 15; donBenito Peláez, Idenl (Id.), 1S; don Valen-

, tia' MártÍnez,- Igea (Idem), 15; dón' Lúis "Martinez, Cornago (Idem), ,1,5'; ,
rdon Telesfore Pérez. Grávalos .(IeL): '15; don Darío Pérez Ramos y se-
ñoú-; Orítu((AI:bacete},,2.5;rrlon:Juan Pi Matarán', Báeza.Uaén), zo; dON
GÍ'egoriQ -Monreal; , Ricia (Zarag02;a),,'fS; doña ManHela'la <¡:;o!:>tade"
MO'nre'a.j,-I0~~(J?,), 1 5;,d~D,A¡;¡Sonio S,ál;ch~~ Serrano, An.dUj,ar (Jaén)" "
I5'; dOD Matías Gil, Navarés de Enrnedio (,seg0\7W), 15; señorita lTere- ,.
sá RuizOtero, Aguil~¡:, del Carnpóo (Palencia): 1'5;don-Migue! Villalon-! \
ga, San, Qui-ri,co,:qe Besora (Barcelon,á)" I 5; d.oi:ia Carmen Plan~ de. /:

\ /"

, I -

R.A S S~,0L,
,; 'f ~. ' ,,;. ' ~ - l. J ."

:Es'e(VERDADERO ESPECIFICO p~ra,el.ftatamieoto'\EFJCAZ
, :-' de -l~s enfermedades .d@, Jos cascos,' Oriétas

, .: -"\~' eu~';tbs O J<dz~s,",en los VridriQsos~:,y·quebradi~. - - . :... ,-- - '.
. "2:0S', y pata, la higiene de los-mismos.' Por su j

: ,- f ) •

" epérgfén poder, aviva la funcióh ,fisior~gica de
' .. fas célu'lªs del tejido,c6rn~o; 'ácelérando'su ere-

• "1 • ..!. ,- . .- _ \ "\ ""-

~~ci~i~Ílto;<Uen~ ~~~pre_ con creces su indica-
"[ ,) tió~t1t~ra1p~lItic~.Süstituy.e y,ent~josí~Lmamente
, '~", " " a.1 ª-nti'higié¡Úco e~'gras~d6 de lu~' cascos. ,r .:

I • , 1" ,

Véñie, Farmacias EJf(Jgl7el'¡a~y Centros de Especialidades y D! 'Enrique -
,.- I ~. • _ _"'1 '

Ruiz -de Oña, Farmticéutico. ~LOaRONO:" :
".,

I 1-,

s : . l;o~duyag.',ICerviá ~TJérida?) '5, don' ~lbino Cañada, Andorra (Teruel),
25; don Bartolorné 8EllTa!10, DicastiJJo, (Navarra], I¿5; doña Teresa

,,$ánche.z,. E.lToboso C~ole?~), 25; ,a~n. I.-llp~ci1:o .Morais, 'Si~il]anCaS
(Va 11adolid), 20; doro 'Antonio Menchén, Membrilla (C, Reat);'2S; don

. Calixto Ramos, Villarejo de Salvanés ,(Madrid), IS;\total. ~ :' .' ,-,' 1.25'6
-; NmsTRA S'us,Gl:tI.PcróN:LND!VrilUAL.-,Difa Esteban .Minguijón, J!pias, ,-' ,,-<;'

- (Burgos), 8; niña Pilar López, de Muñosanchr, (Avila), 2; doña .Luisa ~ ,"':..
.González y González, A ndújar (Jaén), Si dori 'Att{ónio. Sánchez Gon- ....
zále~ Idern (Id.), 5;' niños Matilde, Encarn-aci<:>J1y CarrnencitaSánchez

, González, Idem {Id.), J 5.; niños Angel y Angefina- Cañada, Andorra'
(Tentel), IO;' Total' , I ' t .,' , . .' j ,>',',...., '45

I _ ~' SZC71~a.1/, slgúe. ,.' . ,', ' -; 39· ~51
ADVERTENGIA~-De1,Jetenerse en cuenta' que todas las susrr?pá01zeS uoiunrarias '

deben.girarse a Cava Alta, l7, 2,° derecha; las del banquete espiritual 'a doña
Consuelo Carrnona," .y..Ias ,de los Col~gios 'e individ uales. a don F.:é]j~~ Gordón
Ordás. ,,' ~ , _ I

/
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/ " .La dire.cCiQn de IQS m¡itadel'o.s.!.."..-<Recie!}ternente-(Vease. LA SEMAN~ 'VE1~-

,RINARIA del '12 de abrí] pasado) me ocupé de este ternay pl'oineLí,' ,en, una nota,
- ,'pubücar un documento vaiioso en defensa 'de mi tesis; que es de todos 10s ve-

.~ . te:·ip,al:i,bs:.,Es-l,!g~da la::hGra de cumplir.lo oñ.eeido, .pero hag,:mos'<,~!: -poco de- _ ,
historia. " " .' _ " <; ~.:, , I _ -s

~ É~i}yl1ntamientO' de )Vladi-id pubficó Ias Órdenanzás . de'¡ Mataderoy acordó
la 'cubrición, mediante oposición, de las plaza-s .de director"y' subdirector -del- es-
tablecimiento en personas a quiénes no-jse les e~ig3.a: ningún título, podrian -ser.> -
no veJeri.f1~ribs"e~to ocurría alltes de publicarse €:n:-el.•Reglamento 9f) 'servicios '
sanifariosmunicipares dee ele febrero pasado;' por esa fecha sejuzgaba mi con->

,," 9~ly~0 J: al salir nombrado-director, la-clase qüedó s~tbfeéha '(7.111' sú:, pretensiones
~ " 1_ 'profesioI)¡;¡les'-tengo que hablar así 'porque ,·bago historia->; también PO!: aquel

! - -- - -¡...., ,,',,¿ -..... '-~ ~ • .'!' :,,. -. ,• "ÓrÓ, -

/ - >;. ~ ~" \ "

,B6s~títulate.s

, ,

L

-I

"\ 1 '!,
,~ -..., >. t 7' .

./entonces el' Ayún't~lJJiell{o había3'ómvoca:d.o:Cl11a -oposición libre. para .cubrir .la
; plaza de subdifeotor y -comó una Qbligaci,ón natural. de-este funcionario en sus-",
tituir al' director en casos de ausenciá o enferme dád, era ,pl1eci's6-tapa{, 'esta 'pe-
sibilidad que un no.veterinériey aúh que. de ,[JI0QÓ ~ transitorio, pudiera dirigir
un matadero de la .importancia (Le Mádric!; .desuprimir, esta posibtidad se encar-,
RÓ nuestro compañero -,señor Arrnendáritz. Planteado el a5.u·nto !i,!fl_laJunta espe-

, cial de Abasto de Madr id y-de discusióa' é~1discusión llegó el asunto' al Pleno
'" de-- letrados del Municipio -mad·i'iJ~ñD~ e'l-d{ctamelíl q-ue estas .á~itoriQade.s jurídicas
. han- suscrito no p'~lede-~'pij,,más '~Ql1.tl1:flde¡ijÚ~,.dando en 'tocto\la)'a.zó~ a la. pi'ete;n.

, sión de.nuestro compa.ñ.€ro y¡',:¡;atisf~ccióñ a la.' Icterinavii t:'-spañó·lú~ . _ ,_
, 'Suprimo algunos párrafos Bet informe porque" atañé!:r a- cuestiones secunda- j

rias y.relaciónadas con- la convocatoria de las' oposiciones' y reformas' dé las 01'-
denanzas.y presupuesto, 'lo? argumentos juridicos-y legales ~e,publiquen Integres'
y dicen así: / ' _'" t I -' ,\ • " • '• .1 ~ " .:

«Publicado, en la Gaceta:fié' Madri6l del: 17 "de lebrero último el nuevo Regla-
mento de Sanidad Municipalaprobado por ~'~ D·, de ,.-.9 dE!1 mismo mes se ha
planteado cuestión, en la, Jl~nt§0es.pecial de Abasto ,d,e Carnes.por- el vocal señor
Arrnendáritz acerca de si será obligatorio para todos los Ayuntamientos la exis-
tencia dé un matadero que funcione 'bajo la dirección técnica de la autoridad
veteriríariá y, consiguientemente, si la subdirec"CiGn en caso- 'de ausencia, enfer-
medad o vacante ha de .sustituirla en sus funciones, 'habrá de. ser' desempeñada

'por un titula-r. de la misma clase..«.»
\e

"
, Á /
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~En vista de esto la Juñta especial de Abasto de carnes acordó que, por los'
letrados consistoriales se .informaéa: 1,° Si el artículo 21, del ..Reglamento sanitario

•. es aplicabíe.al-Matadero de-Madrid .... , 2.° Si' en 'el caso de-ser aplicable el preci-
tadó artículo' precede cambiar 'la denominación de subdirector por -la de Jefe de
Servicios Comerciales, estando pEjndieut~ rde ceebración l.os ejercicios de la
oposición convocada -para el cargo de subdirector, sin' que por acuerdo ,del

. Ayuntamiento pleno, se exija a l.o~ .op.osit.o'res tjtulo deninguria clase o si en .su
defecto debensuspenderse-los ejercicios JI anunciar una.nueva -oposición en la
que see}fija,~ título deveterinario .. '~_ .~. - ,,', :. - ..:...

• ~•••••• ':' ._.~ •• - -._~. :'0 ;- •• -z , ":..<~ ••• _-.~ •• ' ••• o:f :"'_0' .~;-- •••• o' -: .. ,:~ .
_ -, «Es indudable. que el 'artíéúlo 21 del Reglamento dé Sanidad 'Municfpal, por .

• < • , los térrniáosgenéricos y absoluto .;dél m[5mo· es de inexcusable- 'hJ/licación al
~y~i?tamient.o 'dé Má.dl'idjg~Htl',E},ue ~ todos, los regidos 'pet ,el.puevQ. Estatuto.
~ Dice' así; x<S(Ú'~.'pbli.gatoriEl par.a..:tbd.o~; los Ayuntamíeritos Ia "eXisteñcia ee un

matadero adeeuado a las necesidades de la, población, que funcionará Baj.o la ,
-~Qir~~Gióu técnica de la .autoridad veterinaria cerrespondiente.>. . - , ..<', .' :

_ ~ 'o-~é -~y-evidénte es también rque figúr'a'hpo entre ..las fm.-Ecio ¡::res del .§ub"direct.o¡·.
:: '- .....' -del mataderoen Ia segunda parte del'llljíc!;!I.o, r€i¡ de. las Ordenanzas para su ré-. .' -....:..... ...

l' _ 1 :r .... """.

• " o Tre~~-=-pródiiob?s',,"j~.~~u~tit~~b'les "o~: .
Después de "haber aCl:edi.:f~d.o'sólidamentesu Re,¡ol-¡ttivóoRojf:}~: el farinacéuti->

. C,.oo'D, GonzaloF .. Mata.' ideó y compuso .e.o11 su éssrup¡¡l.osidad característica
,~otros. tres eSP:eo!(ü;.os., para VeteFin~ri'a~!a s~,,:¡c~~i-na-'.; Pt:t~'g<1-~:teinyéctable; el,'.
- anti-cólj,co,,,pod~r.oso calmante-y sedativo eficaz, y el_ ctcetrtzabte "Velox", '

antiséptico magI)ífic.o que p~rmita~la-rá~¡'da cicatrización ,de toda clase de heri- .
das, dando así ~:lá.ferª,p:éutica veterinariaespañola tres.pródúctos insustituibles ~
'por su garantía de composición; su facilidad de empleo y su 'll~ci.óD'sie1Íl.pre eficaz.

.... ~. I ' -. • '_ _ _ _ -

giin~n. apl:Übadas 'por Real .orden' del' Ministerio c!é la G.ob¿rnación de 2.2' de no- ~
viernbre de !924, I!! de sustituir -al .director ~n caso de ausencia," enfermedad Q'

vacante, ha de tener aquél el título de veterinario, puesto, que 'há de asumir en
+tales ocasiones la función directiva, que solo puede ser .desernpeñada y ejercida

en la actualidad por quien teriga aquella.condición,' porque -de otro modo se in-o
fringíría e1 mencionado.artículo- 21 delReglarnento- lo cual ño obsta para que
las Jefaturas" de los distintos servicios de diferentes clases que existan 'en el Ma-
tadero puedan encomendarse a otros empleados .0- funcionarios. oon.tituloo siri
él, según lo requiera o no la misión que desempeñen, sin perjuicio de que la
función interina del referido establecimiento municipal se att ibuyay confiera a
quien tenga el de veterinario previa la modificación que con las formalidades y
requisitos necesarios, ha de hacerse en las Ordenanzas aprobadas por el Minis-
terio de la Gobernación.s
. « ...Según se desprende de los antecedentes 'que obran en este expediente,
existe ya convocada una. oposición para el cargo de subdirector del -matadero,
sin que sé exija título alguno a l.os opositores no obstante corresponder a este
funcionario según el artículo 167 de las respectivas Ordenanzas aprobadas por
la Superioridad, sustituir al director en caso de ausencia, enfermedad o va-
cante.»

, «La convocatoria se hizo' en tal forma con an-erioridad a la publicación del
nuevo Reglamento de Sanidad Municipal, mas hoy, por virtud de 1.0 dispuesto
en su artículo 21 Y por la misión de sustituir al director que al subdirector se
confiere en el repetido artículo 167 de las Ordenanzas, resulta notoria y mani-
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fiesta incompatibilidad entre los términos de dicha convocatoria, las funciones
que al subdirector Se atribuye ' y'" le> que en el citado aiticulo '21 se preceptúa.'

. Mientras en l~s Ordenanzas figure el cargo de subdirector con la indicada íun ,
ción, vigente-ya el nuevo Reglamento de Sanidad, no pu.ede celebrarse- una <?po-
sición para proveerle sin que se exija a los, opositores el necesario requisito de
poseer' el título de veterinario.» :- . .

«Se impone poresta causa la .necesidadde dejar sin- efecto la convocatoria
·ya hecha, corno también la de modificar las Ordenanzas e11 cuanto a la d~nomi-,
nación del e.argo, que bien puede ser Ir de-jefe de los Servicios Comerciales del-
matadero, en cuanto fl fa 'sustitución del director, que nopuede encomendarse a

, .

Fenal producto español elaborado' por.el {nstituto de productos desinfestan- ,
' ,- tes; con el .concurso de la Asaciación JVaGÍanM-

. Veterinaria Española, es un desinfectante, ger-,
. rni ci'd a , mi.efbbiciqa:,-~ñS.~¿ticida )Jo antisár~i.

co a'e- primer orden, con TIlay_01:pod er=que. el,
ácido fénico, según dictamen del Instituto- Na-

. cionai de HigieJt~ de,Alja1tSa XIU: .>.
El -Fenal hq,. sida declarado: de ·zttilirlaa

pjtblica por la Direccidn ge:nerdl.. de Agricul-
. tara e .Fi·tcfufdo enir« lós:. 'désinjer:tantr¿s deL.ar- , ,

'- t,í!:ula I55 del lCeglamen(a' de .efiflaatias. '. ,,"'
: peben ,egJ,pl:af el Fen~l todos.}os· Veteri·,

narres ,en las enfermedades de la piel y. de las,
víaa respiratorias, p¡.l.reses el más microbictda y

- el-más económico, ya-que Ruede emplearse en
solucióndel 1 al z por IOo,'y·d~~.ben aconsejar" -c

~a-los 'a.gricY1tores' y ganaderos ,que lo empleen
e'n la desinfección d¡; ros establos, corrales, y
gallineros con' preferencia á los demás pr'o--
duetos similares. ~ -c, -

Se sirve el -Fenal en.bid onesrle cuarto de
~ito, de U11 kilo y d~' cinco kilos, en Jatas de>-

- 18 kilos-yen .barrrles de 200 kilos. Dirí3anse
los pedidos de Fenal a estas señas: Bailén 5
y 7, BILBAO,

ese Jefe, si no ha .de.exigirsele título alguno, y que ha de serlo a otro de .los
~/ funcionados del establecimiento que ostente el título de veterinario.

t ~ ••••••••••••• '!'. . • • • • • .-: • •••• • • .'. • • • • . . . ~ • . . • • .. . . • • , • • • • . • . . . . . . • • • • .• '. • • • • •• • • • • , • • •

. «En su virtud, los letrados infrascriptos opinan: .
»Prirnero. Que 'el artículo 21 del nUEVOReglamento de Sanidad Municipal es

aplicable al matadero de esta Villa 1.Q mismo que- a todos los Ayuntamientos re-
gidos por él Estatuto local y~ por consiguiente, dicho establecimiento habrá de
funcionar bajo la dirección técnica de la autoridad veterinaria correspondiente,
y por lo tanto la subdirección del mismo, que babrá de sustituir aquélla en ca-
50S de ausencia, enfermedadovacante de su titular con arreglo a la parte 'se-
gunda del artículo 167 de la ordenanza aprobada ipara el régimen de la citada
dependencia, ha de ser desempeñada por funcionario que tenga aptitud legal
para ejercer dicha autoridad veterinaria,' . -

»Segundo, Que la convocatoria hecha para proveer por oposición el cargo
de subdirector del matadero,.sin exigir para ello título alguno' a los opositores
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,~~- ~pOn{~üerd6- der<Ayuñtamiento pleno, segífn, sE\ 'dl~e'eñ-;hie l~" Junta~(es'peGiil
- .; ,,tie' Abasto ~e .carnes Q€' 4 de este nies, i'esuJ,ta;~lallarse en menífiesta+y notoria
':' . .riricompatibjlldadsoo .Lüj)feceptiaado ent~l artículo 21 de'del·R~g:'!altlet'lto. Saní~--..:,·,
, ~~' "ta~io)\~uni~ipai, -y cOlí)a,-'t'unción que\~e.asTg.f.la,al,expr~.3aao, cargo: en el'arJi~tllo ,

- "¡:~' ,') 67 de 'las .mencionadas Ordenanzas Éle sustituir al disector, por cuya citcunstarí-.
- - '-!' ' .cia sé, impope la =necesidad 'd\'l.,dejar sin efecto- la' referida eonvocatoria. -

.~ ~•• ...:•.• : •• -.~r.I; ••• - •••• _~•• -;'~f,¡-t •• - •• :. f .•• - ' t_, •••••• :', •• :, ••• ¡,..•• r.: ~.,':-.; ..
-'" ': -,:', »h"uarto\. Qu'e"131AYu1).tamlentb ¡';;med,e¡.n0cl'ifi~'a;"las OrdenanÚ(s_del,l\1~tacle:'
<, ,~rb,'y- Mere'adq'deeO'anad@s 'y cambiar, la .denórninacióri-de subdirector por la de

,: jefe: de $'bi"Vlcios COI:n,~!:cÚlles,'Y las funciones ~..e§t~ enG0~1jen~dadas,latrib~ly'er]'do' ¡

, .la sustitución ,del'~ director ea> loslcasos de' ausencia, vacante o en fertn edad, ,a
" o1Í'0' funcionario dyl e~,~abl-eGirñie1)t0 qu~'tepg?c.-1laáptitu-q'-legaJ al, efecto, éonfor-'

,:, -', ·~.ÍlV!,al c!tado articl:llgldo'21 Cl:el"'R~glamento'd~:-3~ni<!l~p,-aebierldo<$<ser aprobadas 7"

,~ , . se~tªs, In0díflcaoionés'.pór la sup.eriorid&d; , , ~. ~,' ',' - ': \ ..~

;; > .;: ~i:>:':'<:';)·~~~~:>t~·;:~::'::iY.'>;:: '::::;:::,:::;:';
-- ~ __ -.. - 1--' r; 1.. .::~: .....,~-~ ::"' .f ....

_'''Fof'h:lbÍtario> 'Veterinario' . , I

:~ Es ya d;aó1n~~i;común ,entr'e los ,profesl<iuale;, q'lle~el F.or~~t,{a~'jQde los ..
~veterinarios,p,rácticbs. origi.nal de Paul Cagny es una- obra; maestra en "su géne-

': ro, PQI la claridadoon qué está,escritQ,'-el.admirabJe' mé!o,d(i), de su exposición y
• fa. rica colección eré, fórmulas útiles que enciel;~a en sus pagíriasLe, Casa"'E-dito~'

-, -::rrnl dedon Antonio González- Rojas ti~l1'e.:a' la venta, al precio de, I'6,pesetas, la
'tfadú~cfón esp-añola ,de' dicha obra, hecha:por don .Fél ~ GOlldótl 9rda,s y presen- ,
-tada en un tomo muy manejable ricamente encuad~rnado én tela: Todos los

, veterinarios establecidos debén .adquirir este libro; que les 'ayudal:á mucho. ,
~ Los .pedidos pueden hacerse 'directarfiénte o por medio de.Ja Administraóión

de est-e periódi.ro, 'prey~o el envío de sh .impórte. : _ >, -<, ", ' ~ ,
•• - ¡ "t "-~ ~~ , - .. '{ "" -.. - ..~

"
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< ~ •• ;: -En. distlnJ.a·s ~ocasione.s.,_,ce,¡n"J1l1ot~voqe:r.tl1:evos planes de reforma de la.carre-
, l~ ~e_.Veterina.rj~,-o cual1dé(:e:t le~isl"fl;dor ha. t~n~dQ :qu~ resolve:- peticiones I?¡:~"
·vatlas.de aluraaos.cseIia ·c;;.o.nce~j¡dÓ-::a.los_medlCos '(J a los estudiantes de Medici-
liar humana .~re€hos)pari efectuar-oposiciones a .cátedrrrs --ºe,-V~terinarj.á. o para
GOnmu,ta1' asignatiiras, entre a-Í11bas,cl}rrera:;:\ que l·e.spOnpen aun absoluto ElE)SGQ,-

tfO'cirpiento de 1'0.q;u·e~son la-s,Jhat~l;iás eojtstitutivas ~e ..l,ª, sien~ia .Veterinaria. El
. profesorado -de'Ias Esciielas y la Asociaéiórr Nacional-Veténnaria han, fOX1!1U lado
~las -l:eclam,-ae.ion.j}s ~QPp,llJuna~sGQ,f!.fré!-¡tares: dfsposid1ones? ipostrando- razonada-

\, \ -mente €f/iúT-01'.--el'l-ij1:l;e.sefUI:1d'EIbaó;"péro sinv~irse atendidos.hastaahora. __ ~
r _YLódris:~e_es.que, el:}:amin~~CerhpF.eríctlíd0·é'h, el sentido.de .asimilnr, e~tL1dio? :v~= ..
:te,Finarios' a estudios -'fn-~dicos, .siri ,repan?s 'dQc'~ri-n'ales y con eviGie.9t~leljúicio,

-' 'pafil' los.' veterinarios, no' ha terminado, Goma lo, prueba la .réciente 'Real orden
, fe~ci-ha,'5.de l)J:atzo de 1925> ,en la- q !'le,..§lGlfl}orITlál'ldoseCOI,-'eldictarrren de lá.co-mi- .
._síón 'permanente ~@ekGo!lsejo de. Instrucción .Pública, s_eaocede- a-lo sohcítado:

~, por un ,a!ufflno'.que .p~e .le. d~~ .v-ali~~z al la. Ana-t0m,ía~!2at~lógiG~_Y -Pato-logí~~ ;-
general de la Facultad 'de Medicina-en la carrera de Veterinaria.- j,' ."'

~ ... - ,.. \- ~ '-t ~ • i' • i _

.'--'

'1'" .

,~'....

, 'NacUé que eité' al ~e)rri.eñ~ede lQ:qrie es. la Patología ~l'lneTal' de- I~sE-s;--!'lel~~
deVeterinariay l.il:Ag'atomfu:;, patológica veterinaria .puede atreverse-a-sostener
la identidad de ést'a~ disciplinas conlas pe 1'il~dicjna ·hlLlI11aria. .L:::, Patolpgía ,gene-,
ral de 10s veteriiarios es una 'doctrina físio-patológica -extraída de Ia clírricá, ve-,

.. terinaria, aunqlJe en sus nqci-ones ¡;ñá;; -generales y abstractas se .confunda con
la de Iós médicos (también ¡!a -Pato10gía.-:'veg,ef-a1 no difiere "de Jas démás.Patolo-

"gías-en el- dominio- qe-Ia' teoría de tM.;fnt'ehi:iedad1,í)ia ..-gai-Iog,Ía general del
<hombre :\te.las C6'Sas, no sólo ai "través .(fe las'- reacciones morbosas específicas
" del 9fgánismü 'humano; sino' alf- través. de la/sífilis,' del paludismo, de' .la -fiebre

.tifoide'at.~tc;, e~l,tánto que la Patología', genera:l"veterinada-'s@ proyecta al tra-
i iV8S-~e,t¡:fs'.€lis'tintas. especies"domé~tieas cuyo modo de responder a la 'enferme-
"dad tiene marcados y- originales caracteres y opera la síntesis de' sos .teorías con
los materiales de las entid~des:~líni-cás 'que atacan a los, animales. _ . - ,

r t . f!.'p'r~fes0l' ,cte<)'.'P.'a~~)ogi~,:gt;¡;¡.é.r~l.h:~ :sJ-.e.-.consagrar buena 'pa~:t~ de ~ll .á¿~ivi-
.'- dada 'la=énseñanza de la exploración .clinica. -Este.es un a-sunto intransferible de'

, -r: la 'Meqiéiml humana a la' Medicinaveterinaria, que-hay necesidad de aprender :
,[ f a6terel 'animal, adiestrándos~ en la práetica de recoger los sigpos .rnorbosos y_es- '
. _'j;iiiiRnclo·¡; interpretando debidamente los síntomas. ' _ ",' -
; :.,' "El dictamen.del Conseio (de 'Instrucción Pública _dice 'que la exploración clí-

, Iái,ca .<~¡3L!edi'ser sLlJ5s~ña~da-,oOtÍ.ve-qieQ~emet;ite ,en el estudio 'de las- Patologías,
\ especiales.» - ,. - . _.' '" ,
¡ ~. _ J''' ,

.. \ : ,
/
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Pero-los profesores de las Patologías especiales no están obligados' oficialmen-
1e;3 -p~)1"le taflt-o no se-les puede exigir que eriseñen a, ~s/ alumnos una materia'
propia de ta P¡l:tología geueral. Harto tieqe,n ya-con el estlídio.de {as el'.lferlJ!.e,dades
en, particular, dé todas las, especies. domésticas y cóu.Ja asignatura de Terapéflti-'

.ca, para que se' iq{ente 'gpªvarJe!> Jua : aún, .su.trabajo 'eón, -nuevos aditamentos:
, , Er\W'o¡;~del diCtair1E~'nalud,hjo, se tacE;ntúa al.decl:a"r~lI: la_rgU1iJ.dad-de coriteni
do y alcance 9§ la 'An,atolúia,' patoló~'iGll de '~l-nba::scarreras. Ni-l,a Anatomía pa- ,;

" -" ~.7 loJÉlgiGa:~g.eHeral admite :Sé¡He.ian~.e-:Pq11tL~ióñ, puesto' que Jos tumores cie.lQ? ani-
.. males poseen' particularidades h?spe-c'to 'a sl:f frécuencia,' a la-' especiey región ! .J

e., , - , 'ánatQmlca donde se implantarr, -al ph5rióslieó ,y nasta:a s9 estructura hístológi-
- ~ éa; q-ue,Jés3neja¡;¡~,de los elel'll<ilLnl:Jr('~."," - ' ,,- '-;~ ,?' ,,' •• ,' ' ~:

, ',' 'l:a'Afialorní,a-pat6Iógi~a' especial~(de un)nterés- ,~xtra0í:dinarlo "en nuestra- s: ~
.~, 'E ;. " ..pFQ'fesióI}J",c;,C>'ñstit~lY~),otro !?'óte ex.c1{!El-~;'a'i~~~nteveterlnarip .....pe pingun:a/'l11an'er~ ':,.:.>'0,
_ , -'-puede t~'a'nsigirse -con "qn:e,~)a Anatomíá pat-ológica ,fii,tm;;tna: 'c~-páG-itea nadie ,~ara'

,:'' ',~QnQ'cer, pOl",ejerp'plb, ~1,'cLHidr9, arratom6-p'a,toluglco de.Ia peste 'PPI!eiITa, Y'lp .!
, ' mismo ,&fue esta ~~nfeT:ín_e.d(l<;j,'se;cltari'aI.1.1nuihas :fná~" Existe tal variedad y. tipis-
",', rrro- en :Ja~ lesione _,,de'los" animales, que la 'Aú1!tomiri-f patológica. ..vetetíuácia es

... ~-- - .... ';,-.. "'. . ~- - . .~,.: ....'-' "... , -. .-..' - .~t· ~.. "":.-:.. ...::......::'-

'--:",-:.EL T'R'ANSFÓRMADO'R, ANíM"AL-~f •
\ ...:... ' ~"'I..., ..... - .Ó ~' ~.;;o. -... ~':... • _ ~: • _. ,,~- ... ~ .. r

:: EfrnejpÍ' tórtiGo-"~ngrasjlril~ c6rwci'do":'Es inofensivo." No 'co~tien.'e 'ar-
_ ..' : . sé,?-icQ. Yetellinªt:'i.os,: fte¿órne"f1d~d .Stl ~lll1,pJ~ aganá~erds r~niicultotes

J' "-;;, 'y.. anmentaréis-Ia riq\lez.á."Autol': ,J. Casab'ona;Veféfi,tiár(o.:S'a:fÍ,frena.
:\ .. 1".4 ':,.._ ", ....." - >;- ..... ~. -'-.,' .. ~J ...... ¡'-,

. DeP.ósito,' de'lrirfpá:r¿zció/J:"'Fr;u'mq¡;ia>?ie ,J}. iR.afire{ [50ste-;... Sarijiena- (Híiesca) '.",'
, ,~......'- z.. --¡. _ ....~~ ~ .~. ,.; • ::-"::..:;, .. \ - ~:- ....

't •• ' - ~ '::.;: ..... _:! -...' .... ~ :- - .;.... /. :~~.. -. ':" - -~ ~~ ~ "'.,,;. :;:' - ~ ...-....,.-:-.. • ...

- ,,'~~ admirable '¡j;1'f:1n~~nto~~:~i~I]tifié~ eqri~\lec!ao_'qe~ c~ntinup p:~r .~yevo~, hechos <

y: lluevas observaciones ' '.' " ' ..', . '" ~ , -~' , " ; " . ;-',,:
\ '" -- - t\.demaj:?, ~n~flaJ1a/ tl~' ~sp,,~¿to: ~p'ara: el cual ~~ Jhepta I~ 1\n-atünlÍa' ,patolq- r

gica.de j).uest¡;3c'eSpec~e,,' ,,: ,,:. -', . - ~;', ',' -' >
Nos reredmo§-'á· su a:p1i-ca:~ióñ:~,l.§l~nspecci6.a de 'c~1'I1~s)-delicada y trascen-

denta] misióri q~e en los e..onódrni'eJ.lt9s~anafOlño'·pit€)tógicos encuentra Sil' más
/, Mli~\¡Y.al2oyo. '.. _, -c ~'. -;: ~' ' ~." ,

- " _Sería7Llna. tarea démasw4í:l, pl'Q-I'i'jay'-fati:g0sa exponer todas las razones qpe -.
- , tect:J,il;~a.n éFdictarllEm de la f;om4Jión permanente del Consejo de' Instrucción

" Rública.i No podemos creer- que el consejero veterinario de esta Comisión haya, ~
r .dadosu aval aun ataq ue a-Ja 'autonomía perfectamente definida de 'los estudios

, veterinarios. Si es-posible, debe derogal'se 'esa Real orden, que no s,610 es infun-
dada, ~COJu'o acabarnos de demostr ar, sino Iesiva para la-s Escuelas de Veter ina-
ria y para la profesión en géneral. Ningún veterinario amante de .sus legitimas
ererl'ogativas científicas puede contemplar con agrado este modo ligero de ~es':.,
naturalizarlas en provecho .de gentes extrañas a su carrera.~Rafa'd G(}izZ¿ilez
Aiuaree.» ..

Corno nosotros no tenemos el optimismo de Sr. Gorrzález Alvarez, sí creemos
que el consejero veterinario D. Juan Manuel Díaz del Villar lía dado, su aval 'al
dictamen con que se nos ha humillado, y hasta' es muy posible que haya hecho
aun' más que dar el aval, pOI~lo que opinamos que lo pr-imero que+dignamente
deben hacer los claustros de las Escuelas de Veterinaria es exigir al Sr. Díaz del
Villar estrecha cuenta de su conducta e imponerle, si dalugar, la sanción que
para estos casos emplean las colectividades que. velan por su decoro.
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Intormactones oficiosas~ ,

"

Noticias de la Sec~iÓriVeterinaria de Gobemacíón.s-Enrrurus.c-Oñcío _
del gobernador civil de Alava 'informando se limité la pr.ohibición d~1 sacriflció ~
de cerdos .al tiempo.comprendido.entre r rríejunicr a to de septiembre.

, -Oficio del inspector" provincial de Sanidad de Barcelona, remitiendo uru-
escrito de aGn Joaquín Gilí, y =Crenefas solicitando Se' fe autorice el funciona,
'miente de 111,industria .que tiene.establecida para el tratamiento de 'granos ave,
riadas. ' - - -. ',' - , ' _ ", -.<' ";'-In~tan-cia de la señora Viuda-de- A:nto~io Díaz Ca~ii·o'y é\ fabricantes de,

-' )vlanzanal~es .(Giudád Real); solicitando si les.aclare si. disfrutando de la desgra-
- vación de la R: O, de 22 de-mayo- úlfimo pueden Q no _vender sin -industrializar
e-e , los riñones, .ásaduras y otros despojos de lasreses que' sacrifican. ... .

-':'EUnspect9r provincial de=Sanjdad deCórdoba, remite una comunicación
'del' presidente del Colegio oficial de F~fína¿~utico~, solicitando se. - .adopten t¡lS"
medidas 'convenientes para que el señor don' José Barahona, :represenfante' en

.Badajoz cÍel producto, Lederle contfá: la :pe~!e porcina, cumpla los preceptos del
artículo 8,1 de'la Ley de Sanidad, - ' -

; . .~ • ... <

,Pre.~ti'gio:y:'.-dfr'ér.b._·' .:
• .,- -~, ..... _ ..- -", .. - - ",- 1 ,

'Ambas cosas con q,úista el y,eterina'ho lJI09Úpo -en "abundancia-cuando acier-
_ ta:a llegar a, tiempo" ante .la. amenaza.de una 'inv1!sióii epízoótica, con sueros Y>

-, " vacunas verdaderamente eficaces y obtenidos cerr la escrupulosidad J', garantía,
corno son todos los que-expende el l,n.stitut() T!et;erúzáúo de s'uiro-v,acunacirfl'l, tan
ventajosaineiÍtecono(údod€'lacl11se, _ . '.~' _.

o. ' - ·APARTADO -739~-BARGEtON~> .-
"'"-.J ,.j .!.

. =-El alcalde de Madrid remite una instancia solicitando- modificación de los ;
artículos '16,7 Y 1-98 de las 0~qénarizas-Regl~me¡:lto del matadero dé ,Macj:l'id , "

-El inspector :municipal de-Bocairente (:Val'encia) don Miguel Boronat soli-
-; cita se le.aclare la, R. O, de- 12 de junio de '1901.: ~-. '.- ~/~' _

-s-Instancia de don Enrique-de' Beitia Galindez, veterinario director técnico
del matadero y.don Teodoro Pérez Mendoza, veterinario del .Mercado del Ensan-
che en súplica de que se resuelva urt- recurso 'de' alzada' que -tienen presentado
en el 'Gobierno civil de Bilbao, ' , -

=-El gobernador civil de Zamora 'remite el recurso de alzada interpuesto por
don Angel AmoresGórnez, de Pallagonzalo, contra multa que se le impuso pOI'
intruso, ., " . .

-OfiCio de la misma autoridad remitiendo un ejemplar del B. O, de la pro-:
vincia. '

-Escrito de descargos de don Angel Ameres Gómez, de Pallagonzalo (Zamo-
ra) demostrando su actuación en el asunto que arriba se expresa para que pue-
da ser revocada la orden del gobernador. _

-Escrito del presidente del Colegio oficial de Veterinarios de la provincia
de Zaragoza proponiendo que a las oposiciones de subdelegados puedan concu-
rrir los veterinarios que no hayan cumplido 47 años y otras modificaciones
al R. D. de 2 de Abril de 1925.

SALlDAs.-Orden al gobernador civil de Alava recordando las disposiciones
legales a que se tiene que ajustar .el sacrificio estival del ganado de cerda.
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.,:.1 -Telegra~ía ál'~Gger~alclor' civil ~de blbacete c~ntestaDdo u~a- é~Hi~uíta ~o bre .,.~
'lo< , ,ree0i)'~cj:njent0 ;de t@J'ÓS!',I~~o~illo~'err el .seritido d~; que 'dicl"!,o r;,~0'n0fünie~':

''1 ~ Jo -debeñ practicar dos veterinarios¿ ~deve!1gando ,ambo,s ',Jos hOr.i0ranos, 'V1-
gentes ' . ~'- ' ",' , <, ' ,_

,', _ : --'Qevl1élvese a1' gobe.Ef.H\dol~~1v:j1~e)t1?adajoi'iel 'r~cu~'s6-'interpuesto 'p6r, do'Q -
.Y' 'Artúro Hermosa fl'a¡:€lq.u~ se haga 'pOI: conducto reglamentario )T se remita info r-

, mado-corr el expedjente" "-,. '. '. y" ,~/ .' ,'" ,:.' ~, ;,",
r 1'~' -'-Qraen-' de:l,gobernador pa'j'a que péJ.r".e:lAyúntamientq de Ubriqúe- ~Cáaiz) se

,. provea. )a plaza db ,-vef~ripaf:io .tih:'Üa'i', :.-,... ~. ., \ '_ ':" ~j ~ ~ ,", :.),

J,' ' .:,~; ", CO~1ü'ñip~cj'óJl .a~rg-a bernader de' (i;i~t:e!:Ió1'l'.p'ar~ su Ji·asl,ad0'\.fll. consultarire
~Qn Sau:ard'o Narbóntd~ Jérica, notificándole-que la R. .Oi.del 1y'de abril úlHn;:1'O
especificalos requisitos-qrre la circulacióndecarnes fré,s~as:réquierén, ~ ';',

,; .~"--Se d~óiéga [ti 'petiGión '~'e'don Painumdo .Moreho pá~'a:p'resfal"s11S, seí vicio~
r- . cómo veterina:i'i~r habititado en las irrdustrias' .pes:uáfia~ de Los P~dr0chés~·(GÓr-.

s1ob¡¡¡.),. r .: ,- ¡~' '~' . ~," ,'. ",' _' _ .' .....\. " •. :'

-," -erde~ al 'i:nspectO'r provincial de C6rdobá cOÍ1te!stándóks~bre' lasdispesi-
\.,clones de-I"artículb'8Lde la-ley .de~Salíia~d, ~ ",>- F, ',; ~:~: .' '.' ,/ • ' •

. ," - :"":"Se'pa:sa :a 'Sanid-ad ,eKJerior, ~a-qui~ÍiI:"cq1ireSRónCl~:sq ti'arfittaciónt 1a' instan-:
'cia,de:don'An1,oni0 Velasco, vetei'iri~j:¡'ó 'de IJl Estáción s!'tñi.bit.'~a_;9-el'Pue¡ío de
M,ot'riI (Granada), interesando se dicte LlI1<,J.' disposición 'fijándo derechos por réco-

r nocimientos ~?é'productos c~rn.i,c~~\y ga~to~, 9€ }ocpm oCió,n e¡~e origin.ep, .
, '-Se remite a la Asesoría 'Jundlca para su informe el, reeurso de al IZada 111:-

l' =- -' / _ ~ ~ .. .. '"''~~--~--~·-----,~,;~.~~--~~--~~~~----~~Á~~~~~---,-~__~~~
l' '.:' E's~c:'á;r;Q,flna 'D', I'-A<~Z :-:

,#.. , .,...:,. \ ... ;~~~ l-. ~ ..."- _ '" "'- ~ ] t- ~ : '''- r - ~ f • r • ..- ~

Pomada detersiva ihsustituible C(>l}tra toda neoplasia (vérrugas) ,de ,la piel.del-ca-
.' ' ballo :y ,::¡,usespecies. Precio: Tarro- grandy, 5' pesetas; id~ pequeño, 3 .idem."

'Depositarios en' Madrid, JuEn Martín, ,Es¡5eci-ali'da-ge.s, farmacéüticas.t-Alcalá, 9;
E~ Duran, Especialidades fai'mácéutiéas, -Tetuán, {j:.y '011;' don -Francisco Casas,

~ Travesía delArenal, J, EntToledó, Julio González, Drog 1,1ería; en Zaragoza, Ri-
vei y Oholizv.Jaime 1; ,21; en -Sáriñena (Huese,a);_don Rafael Loste, Farmacia; en
Huesca, SusinLacuesta, Fé:jrmaúa;.. en....<Siudad-Real;- don lgnácio González, Dro-"

~u.el'ía, yen' casa de -su autot Gonzalo ..Díaz, Noez (Toledo), ~ ''-.-
__ r '"-. ~ ¡ _ ' ~ _ •..

-'- .. r

"

;

, ,
> te¡~UestD. por.don Manuel Marfín Martín', vecino 'de Santa Aoa la ":8eal (Huelva)

'ébn tra 'pagos efectuados de. derechos sobre' resonocimientos.de ceJ;dós.;, . ' :_ > '~,

' . -.9fic,io pidiendo.ala'·,(\:·sociación Nacional VeteñnariaEspañola el éxpedien- :'~ J ,';_'

te' de nO.I1?br~'l'n~:~tQ-:.aeveterimj.riq:titulaU::!,e,'Cm:taya (Huelva) ~ech~ $1 faYQt',-de . v ; ,.í.,
'don Emllto·JlleS"1;tozon~ ", - ,,'" , ',' ,. " " . \ ,
" - Se 'déniega ' ia. peticién- de clZit . José, H~dalgo en ,el .s~FI,;ti~o de 'qué en los.
pueblos donde.ej~rcé más de un veterinario P,U!3de u no.d e .el1os?disf¡'u.t~r ambas-

, ~ " "\. . ....... ~ ,
inspecciones municipales. f', ,_ .. -' -'..... I

- ,~R.,O, 1~g:u~an90 el pago de deréchos en Jos i mataderos p.8:.~tié~¡]aresy ma-
tanza dom}cili,?6a: ' \ ,,' ',' .. ....', , ,~ ,., ::-<.,

-Se traslada esta R. ,O, al-señor presiden té de- la Asociación general de ga- #'

naderos del Reino, ..v , '... 1 '",'.' " " '

: ,-Orgen al gobe!;nadgr' civ,n de León manifestándole , que' E!Iherraje puede
efectuarse por mancebos u operarios y qiie solo puede'practicarse bajo la dirección
de un veterinario por lo.que procede: desestimar la instancia de don Leopoldo

'Bey Rodrigo,- de Villavidel. '. ,. " ",. -,' - I <,

, -Por,R, O. se le contesta al alcalde. de Carabanchel Bajo ,(Madrid) por me-
--- 1-. ,/ /' ,

.... '" ~ - jI', - w " - i'.'
¡... •

..r. , '.. ' .
I,
~.-
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diación del gobernador; v: que-nbtpuede'proceder-a la déstrucción
actual sin-la previa 'construcción de otró nuevo ' .', .

- Comunicación ~l'alcalde de Madrid notificándole haber ;recibido 00 este
Centrouna instáncia firmada por.don 'FranciscoMartinez y otro~ varios pid' en-

\ 'dq representación -en laJunta-munjcípat de Abastos 'de carnes, siendo esto de la
competencia municipal- \ ~ " \ . , . _

Notlcías-del Negociado peeuarío de. Fpmento,:---EN¡RADAs.~El inspec- (
tor provincial-de Higienevy Sanidad pecuarias-de Oviedo, participé'! que ha sido
nombrado inspector municipal de Noreña dOJl Juan S4ni:be:i1·Caro, '

-El gobernador civil de Vizcayarerúitetet expediente de sacrificio de, una
vaca perineumónica de don Antonio Urquijo, de aquella capital. . .:

-S-EI iñspector provincial de Córdoba COJ11t1fÜC¡tque ha sido nombrado ins-:
pector 'milOiclr-al del Higiene y Sanidad pecuarias de El 'Car.pio, don Ildefonso
López Morit. ' " ,,' .-' ~' ,"". I ' '

~ .. :~-:;·1- ~
1.. ~. 1"- _ ~ •

;~~~,~,,-,.j~{:;::Dispo:,\icjones .oñcialés'
-i,

J ,
Presidencia del Directorio ~Militar;"":""LT'cEÑcJAS- 'PA~A LOS· EMP,UADOS,-

Real orden de tt de julio (Gaf,f.ta del J2}.,-·,Facw.lt~ á los subsecretarios .de los
, ' r :.. I e ~t _~ Ú __ ~ ~' ' :' •.b- $">~'.s 'Ó4

, (
I

, '-
, , ' . ...- . '\ ~ .. , .

Así Je catifícan al 'ReS0lutive rejs' Mat? cuantos veterinarios -lo han ern-
pleado, pOT'que con este mágnífico- prepajado. esp.aí'\DL.0btiepel1 siempre la reso-
lución de 1.osprocesos crónicos de huys(~s, sinoviales y tendones con extraordi-
naria prontitud ?f sin .de.jar seña] nrngu.I!~ en la pie'l ni' producir la más mínima
depilación, razones Flor las cuales quieri lo há usado una vez ya 11<?, vuelve a
acordarse d~,ninguno.otro. ' .-

,1 ; ,

Ministerios civiles y militares, quienesa su vez pueden.delegar esta facultad en.
r ( 10's .Jefes' de l~s servicios provincjales, dando cuenta del uso que de' ella; hagan,

para, conceder, entreel '.];5 de juJio'y 'el, 1S 'de septiembre, permjsós para 'ausen-
tarse a los empleáfl<;>spúblicos en' proporolón que, no. rébase'. la' cuarta piü'be del
personal, s~ lo permiten las atenciones del. servicio y no. excediendo de un-jnes
la duración dé mida permiso, y. .tenierido 'eñ" cuenta para Ia-soucesión el mayor -./
tiempo' de p~l'mis@sin.disfrute-de pel'ill'rSo~)h .antigüedady. laconéeptuación de'
¡los funcionarios. J . ' 1, " '.'..'-

". Ministerio 'de Hacienda.,.2....:Ii\.rpoR'irACIÓN DE'S6LÍPEDOSREPRoDucToREs.-=-Real
- orden' de 2 dejunie ~(;acetidel 12).'=:"':nisPÜI')e"'que los Importadores de caballos,
/ yegua~ y pótl:os',coqt.p/endidos en las pal~Ud'as'15'1,152, 1'55'Y 15'6, 'cuyos ejem-

pIares sean-de 'pura-raza árabe; inglesa.o percherona-y-que se importen para la'
reproducción; cuajrdedeseen goz-ar del 50 por ieo en ((1derecho 'de Arancel que
establece.Ia note. 1 1 lieT mismo.rdeberán unir-a 'la declaración/ d~ despacho un
certificado del d'ÓCJlmento'expedWo por la entidad oficialqué -tengaa su cargo-
la adrainistración delIibro genealógico de la raza dé que» se trata; documento-

'~ que, como expresa el año del nacimiento y el nombre y raza del padre y de la..
madre; suminist-ra al-inspector de Higiene y Sanidad-pecuarias y a( funcionario
que efectúa el despacho los-qatos.sufícientes én que haya- de basar-el aforo. ' . -

I ~ 'La resentación del docuineuto no exime .al importador del '¡'ecb'n0cifuiento
reglamentario qué tla de efectuar dicho inspector.vel cual" tratándose dé ;ejem-

t.:

',;

I '(-

l'
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plar~s-,'d~_:pút~lraia' CQ!1' opción al :cl~reeho iedúeido,~ expre,s1m{ en cel cloclÍ-,"
'mento' del.adeudado' el' resultado de la comprobación de lQS datos que constari
en 'e~ Ger'tificaqo, " '.' _ '.- _' .- . ' . ,

_En el caso de"que.en lá Aduana-importadora ·no· existiese inspector' 'de '-fE·
gie[)~ pecuaria s\e 'efectuará el r~~pnocimjento por el ,que -desempeñe dichas fun-
.ciones en la Aduana más próviíná. --) _ - I '" -", -r -

-ec; Mini~terjQde la G.ll~rrª.- \[:ETE1UNA:Íuós¡l;UXiUA~ES.-\D. O. 'núm. 149?--:-
Se nombra veterinario auxiliar a.e'I·~fé!'c.ft0ca;1soldado qyl regírriiento de.Cazado-

- res ..blrhausa núm. l,,1, de -Caballeria; d0i'í Mauro González Cebos, y pasa desti-
Hado a] deAlfonso XIn~'24.o de la)nismá Arn1a,,..-':' ,

.-5. ¡r; \ r t >;'" ~ ~-

. \

" I

- 'r-

-ro

.- ,

Un veterinario EI~aq uel la-provincia, "don F~usto Martiri, p;'opus~ en el diario
. Terue] la celebración de un: panquete en b9nOt)iel 'seií.6r,Pastor, y este pjntestó

que no aoeptabaningún.banquete de despedida, pero.que vería con gusto que
las pesetas qu~', se .recaudaran para ese objeto se 'remitieran a !á Asociación Na-
-cional, Veterinaria 60n destino al Colegie 'de huérfános, rasgo altruista que meré-
ce nuestro .aplauso. _' _. ; .

lliSCD'RSONOTABL:é.'-:"Ségún..sabrán següráménte I uestros Iectotes, por haber-
se ocupado de.ello la .prensa-diaria, en-la sesióñ inaugural dé la-Asamblea cons" .

'v- tituyente de la Federación Sanitaria pronunció rruestro esfimader amigo 'don Ma- ' .
- . nuel Medina un hermoso discurso eh ¡¡¡ombre "de la Á. N.:V. E., gue .ahora se '

publica editado-por el Colegio Veterinarío de Toledo, "cumpliendq un._'~cqerd6 de
la sección veterinaria de la Asamblea:· . _ '..' . ,

t- Este discurso, que el señor Medina ha tenido la "bondad d~ dedicar a ,rlllestro
director, -atención que ei] eJ alma, le agradecemos aunque' no estemos conformes
con su afirmación inexacta de que es-un, plagio de los discursosdel señor '0-01'- '.
dón, puede pedirse en-viando ;\in donativo mínimo de' una peseta, al' Colegio d~

,Toledo o a la A. 'N. V."E:,. debiendo advértis que -10.9010- que' sé -recaude será
para el Colegio de huérfanos, _. ~ .;.-

UNA ACLARACIÓN......:Elpresidente del Colegie Oficial de Veterinarios de la-pro-
vincia de Barcelona; don José Rueda, nos ruega hagamos constar, 'conf'referen- ,/
cía a la gacetilla publicada en nuestro número 246, que incoado expediente P9r
los hechos delictivos que en la misma s~ expresaban, oUYQ resultado ha puesto';

-»:,

..
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- . de m~nifi·~'sto.~lint~re.c; y-espírhú" de dlsclpliná de los sené>res' don Joaquín Ji-
ménez y: don Miguel Villal onga, en él asunto encartados, queda facult~do· por el
setor Villalonga para manifestar públicafnenteen su nombre: 1,.° Que jamás b~
puesto en/suda la hoñor~btlic1ad del séñor-Jiménez- 2.:.° Que aun cuando la ga~,
cetilla aparecida' en el número citado de LA SEMANAno fué' obra personal suya y -
st en 'cambio reproducida de. u 1'1 periódico 'local,. él.por -su parte -no tiene i,~con- .
veniente alguno en hacer constar retira cualquier expresión que se' le' atribuya:
[(IUe púeda mortificar al señor; Jiménez, así 'COlpO qué considerándolo persona -
de hop.or, es'pera. cumplirá euanto-ha ofrecido 'y ,desIar..ado 'en el m~cionado 'ex-
pediente, I - .' ,,', ' _ ¡., _ ;" , '

- <Si «a secreto agravio secreta venganze»,' a público ultraje pública satisfac-
ción. Así .procederr los hombres, ele h.onor en todas partes, complaciéndonos erí

--:,félici~a~a'Ios exrre~ad'os- señores ROl' la noble y leal. solución de sus- diferencias
dirjmidas.pot la autoridad del Colegio que es por donde debieron haber comen- "-

" .zado y te,.r:.mlAa(fo,sin'ipteyvef!ci9ñ de elementos ájenos, . ~ I , '

,-'-'-.,. HOMENi\JE.~Lrr mejor- manera de 'homenajear a'l sabio-Turró es adquirir su r'
l'etrato y colocarle en lugar visible; del despachov-=Pídase a ~OI'Í José Rueda,
Ancha, 88,'pral." Barcelona, i'etiliti~l'!'doJe p'esetlirs 2,25, i:>or Giro postal,", ~~.

LAS'bPOS¡CIONESA PE~U,ARio~---:-En las oposiciones para ingreso en el cuerpo
de inspectores de Higiene/:y Sanidad ¡YeC.li1ar:iaS. que acaban de ',celebratl'e ha!\.'

r- 'obtenido plaza don Emilio López G-uz'mán-y don Isidoro, Huarte Urrestarazu, a
qmenes felicjtal1'lo? por SJl tri~.~r~)',·g~e:.daIldQ:a.ún tres plazas vacantes. '

UN LIBRÓ'DEL DoctOR_EUGENIO' PIÑERÚAI'Y'ALVARE.z.~..Habjénpose editado y
'repartido a los señores adheridos .al 'h.omenaj'e al doctor Piñerúa' la obra « Cues:
tiones: Quimicas y Peiiagógir;as, 'public5da<~ estos días por 12S admirado.resy,·
amfgós y alumnos que lían sido del eníinente Químico, ~se. avisa a los profesio- ....
nales Iasrnacéuticos, ér,l)édicos, guín}i~os -Y véterinarios, étc., gü{\ deseen recibir+,
algún ejemplar; que pueden .remitir el importe de ocho-pésetas que ha sido el de
suscripción,' al conserje del Colegio de Fatmácéuticos d'é- esta Code;- Santa .
Clara, núm. 4, 'que, lo ,rel~ütirá certificaClo.~ 'os señores' de provincias, rogando
aéstos hagan -el envío por giro postál y a.,visen J)or carta.indicando Ia localidad
de suresidenéia.. "~' ~ e . 'I.:? - ~ - .

- ENHORABUENA.~Con toda feli'cidad hadado a luz un Iierrrioso niño, al que .
.Iian .baut~zado con -el nOfibre de Cayetano, -Ia distinguida señora doña María'
Rosa Pirrel, esposa de nuestro estimado .cQwpañero don -Rafael Higueras, de
Santístgban delPuerto (Jaén), Felicitamos a 165 cónyuges -por ,el nacimiento de
!?Uvástago. . _ ,

.-::..También ·la esposa de nuestro d~tingtli90 ·compañ.ero -dorr Gerardo Alonso
Belzur, veterinario eri Ríaño (León), h~;dad~tt'fuz irn. rébustó' niño, "encontrán-

_ -- -dose bien.la madre y el hijo. felic'idasies. - ....' , -J ~

':""'Nuestro, querido amigo y.córñpañero el yetérinario militar-don Juan Jofre ~
Petit 11a contraído" matrimonio ~con la hermosa señorita Delfina Ferrés Jorré. Los. .
novios, a los que deseamos ll'Ba-eterna luna de miel;;,s.alieron de viaje para el
extranjero. ~ _ > I . "-

_ .DE PÉs~'J;ÍE.-N.ueslro Elis~inguido compañero don Juan M. Córdoba, veteri-
; narro establecido en Santisteban del Puerto (Jaén)J 11a tenido la desgracia de ver

morir-en Madrid a su dignJl, espos~ a los 6<!)"'años déedad, desgracia poi' la que
le acompañamos_ en su duelo, así como ,a toda la familia de la finada.

,';' ,
"

<2:OENCA: "Talleres

. !
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